
 
 
 
 

ACUERDO SUSCRITO ENTRE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE PSOE  DE ANDALUCÍA Y 
CIUDADANOS PARA LA 

LEY DE PRESUPUESTOS DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 2016: 
 

 

 

En desarrollo del interés mutuo por impulsar medidas orientadas a reducir la presión fiscal, 
apoyar a los autónomos, empresas y emprendedores, incrementar las plantillas de 
personal en las áreas de Educación y Sanidad, reforzar los fondos destinados a la atención a 
las personas en situación de dependencia, y mejorar la eficiencia en el sector público 
instrumental para prestar un mejor servicio a la ciudadanía, ambos grupos políticos 
comprometen su aprobación a la Ley de Presupuestos de la CCAA de Andalucía 
suscribiendo las siguientes actuaciones: 
 
 
1.- Reducción del tramo autonómico del IRPF.  
2.- Impuesto de Sucesiones y otras medidas fiscales. 
3.- Autónomos. 
4.- Incremento plantillas área de Educación y Sanidad. 
5.-Refuerzo del sistema de Atención a las personas en situación de dependencia. 
6.- Mejora de la eficiencia en el sector público instrumental. 
 
 
 
Capítulos: 
 
 
1.- Reducción del tramo autonómico del IRPF.  
 
 
En el proyecto de Ley de Presupuestos para el presupuesto de la Junta de Andalucía en 
2016, se proponen las siguientes modificaciones con respecto a la tarifa autonómica: 
 
Se equiparan los primeros cuatro tramos de la escala autonómica del IRPF a la escala 
estatal a aplicar a partir de 2016, rebajando en dichos tramos los tipos de gravamen 
aplicables en 2 puntos, manteniendo la mayor progresividad de la tarifa autonómica 
respecto de la tarifa estatal –desglosando para ello los tramos estatales tercero y cuarto-- y 
mejorando la tributación de las rentas bajas y medias, hasta 60.000 euros.  
 
 
 



El ahorro de cuota afectara a todos los contribuyente andaluces, aproximadamente 2,9 
millones de personas, estimando el impacto en –120 M€. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
2.-Otras medidas en fiscalidad 
 
Se creará un grupo de trabajo entre los grupos parlamentarios de Ciudadanos y PSOE de 
Andalucía, al objeto de estudiar la estructura, impacto y reducción del impuesto de 
Sucesiones y Donaciones, así como su armonización con el conjunto del Estado. 
 
 
3.- Autónomos 
 
 
En total, el presupuesto 2016 contemplará un total de 125 millones de euros en 
actuaciones destinadas a la promoción, incremento de contrataciones, transformación de 
contratos, acciones innovadoras, creación de empresas, consolidación empresarial y 
fomento del trabajo autónomo. 
 
El Fondo para el fomento y la promoción del trabajo autónomo contará en 2016 con 43 
millones de euros disponibles con el fin de facilitar financiación para la actividad económica 
de los profesionales que desarrollan así su actividad laboral, tanto para proyectos de 
inversión como para operaciones de gasto corriente (materias primas, personal, 
arrendamientos…) de cualquier sector de actividad. 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 Tipo % 

De 0 a 12.450 10,0 

De 12.450 a 20.200 12,0 

De 20.200 a 28.000 15,0 

De 28.000 a 35.200 16,5 

De 35.200 a 50.000 19,0 

De 50.000 a 60.000 19,5 

De 60.000 a 120.000 23,5 

Más de 120.000 25,5 



 

 

PARTIDA 2016

Estudios y difusión de la economía social y del autoempleo 1.000.000

Promoción de Nuevas contrataciones Trabajo Autónomo 200.000

Transformación de Contratos Trabajo Autónomo 200.000

Acciones innovadoras para la Conciliación Trabajo Autónomo 200.000

Ayudas a la Creación de Empresas de Trabajo Autónomo 4.000.000

Consolidación del trabajo Autónomo 6.000.000

Ayudas a la Creación del trabajo Autónomo 20.113.472

F.P. Andalucía Emprende. Apoyo a la Creación de Nuevas Empresas 

Autonomos y Emprendedores
2.508.490

F.P. Andalucía Emprende. Apoyo a la Creación Empresas, Viveros y 

Servicios Avanzados para Emprendedores y Autónomos ITI Cádiz
1.508.490

Apoyo a la creación de empresas de trabajo Autónomo 4.016.980

Fomento del Trabajo Autónomo 6.682.551

46.429.983

Desarrollo empresarial de las PYME, apoyo al espíritu de empresa y 

la incubación (incluyendo el apoyo a empresas incipientes y 

empresas derivadas).

964.256

Desarrollo y promoción de servicios turísticos comerciales en o para 

las PYME
17.400.450

Servicios y aplicaciones de las TIC para las PYME (incluidos los 

negocios y el comercio electrónicos y los procesos empresariales en 

red), laboratorios vivientes, ciberemprendedores y empresas 

emergentes basadas en TIC).

424.594

18.789.300

16.516.695

16.516.695

Fondo para el fomento y la promoción del trabajo autónomo 43.000.000

124.735.978

subtotal Consejería de Economía

subtotal Consejería de Turismo

Proyecto Presupuesto 2016   

Desarrollo empresarial de las PYME, apoyo al espíritu de empresa y 

la incubación (incluyendo el apoyo a empresas incipientes y 

empresas derivadas).

TOTAL RECURSOS DISPONIBLES

subtotal Consejería de Empleo, empresa y Comercio

 
 

 

 
En el desarrollo de los programas participarán representantes de Ciudadanos para la 
regulación y fiscalización de los mismos. 

 
 
 
 
 

4.- Incremento de las plantillas de personal en las áreas de Educación y Sanidad 
 
El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía contemplará, para el ejercicio 
2016, un incremento de las plantillas de Personal Docente y Sanitario al objeto de mejorar 
la prestación de estos servicios públicos fundamentales. 
 
En el primer caso, el Acuerdo de 15 de septiembre de 2015 del consejo de gobierno amplió 
la plantilla de personal docente dependiente de la Consejería de educación en 360 



efectivos con la siguiente distribución, atendiendo y dando cumplimiento al acuerdo de 
investidura suscrito entre PSOE DE Andalucía  y CIUDADANOS:  
 
 
▪ Profesorado funcionario del subgrupo A1: 264 
▪     Profesorado funcionario del subgrupo A2: 96 
 
El anexo de personal que acompaña a la Ley de presupuestos para 2016 recoge esta 
decisión y cifra el total de este personal en 95.420 plazas, 365 más que en ejercicio 
precedente. 
 
En línea con la contratación de más efectivos, los créditos de personal consignados en la 
Consejería de Educación evolucionan hasta los 4.140,4 millones de euros, lo que supone un 
incremento interanual del 4%, por encima de la media del capítulo para el total de la Junta 
de Andalucía, situado en el 3,3%, una vez descontado el efecto distorsionador que produce 
el pago de sentencias consignado en el Servicio Andaluz de Empleo. 
 
Respecto al personal Sanitario, cabe destacar que, a partir de enero del 2016, todo el 
personal de carácter eventual recuperará el 100 % de jornada y salario, lo que significa, en 
términos de horas efectivas, un incremento equivalente a 2.500 profesionales. 
 
La plantilla de personal sanitario también experimentará un incremento de efectivos y 
crédito en el ejercicio 2016. Así, conforme a la información consignada en el anexo de 
personal, este colectivo crecerá en 218 efectivos, hasta los 84.008. 
 
Los créditos que contempla el capítulo 1 del Servicio Andaluz de Salud experimentarán 
también una subida del 3,5%, de nuevo superior al crecimiento medio del capítulo en el 
total de la Junta de Andalucía, hasta los 4.155,2 millones de euros. 
 
Ambos colectivos suponen, en el total de la Junta de Andalucía, el 84% del crédito de 

personal, con un total de 8.295,7 millones de euros. El crecimiento interanual de gasto que 

se destina a ambos colectivos es de 302 millones de euros. 

 
Estructura de gasto capítulo I Junta de Andalucía 

 

 
 

Fuente: Estado de gastos anteproyecto presupuesto 2016 



 
 
 

5.- Refuerzo del sistema de Atención a las personas en situación de dependencia 
 
 
Conforme a las estadísticas proporcionadas por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, y a fin de mejorar la asistencia social a las personas más vulnerables, y 
considerando que Andalucía atendió en el mes de agosto del ejercicio corriente a 163.087 
personas beneficiarias del sistema de atención a la dependencia con prestación, se debe 
aumentar los recursos en estos servicios básicos esenciales del Estado de Bienestar. 
Andalucía es la Comunidad Autónoma que atiende a un mayor número de personas en esta 
situación: 35.000 usuarios, por delante de la siguiente (Cataluña), y con un 21% del total de 
dependientes a nivel nacional, un porcentaje 3 puntos superior al peso de la población. 

 
 

 
Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.  

 

Estadísticas SAAD agosto 2015. 

http://www.dependencia.imserso.gob.es/dependencia_01/documentacion/estadisticas/es
t_inf/inf_gp/2015/index.htm 
 
 

El gasto destinado a este concepto a través de la Agencia de Servicios Sociales y Atención a 

la Dependencia en el ejercicio corriente asciende a 1.110 millones de euros, mientras que 

la financiación procedente del Estado por este mismo concepto alcanza la cifra de 302 

millones de euros, lo que supone sólo un 27,2% de la financiación total. Por tanto, 

Andalucía destina 808 millones de recursos propios a esta finalidad, 250 millones anuales 

más de lo que preveía la Ley de Dependencia. 

 

A pesar de este desequilibrio, la Comunidad Autónoma de Andalucía incrementará el 

presupuesto para esta finalidad en 25 millones de euros mediante transferencia a la 

ASSDA,  

 

http://www.dependencia.imserso.gob.es/dependencia_01/documentacion/estadisticas/est_inf/inf_gp/2015/index.htm
http://www.dependencia.imserso.gob.es/dependencia_01/documentacion/estadisticas/est_inf/inf_gp/2015/index.htm


 

que llegará a un importe de 1.135,8 millones de euros en 2016, lo que significa un 

incremento del 2,3 % del total y un 3% respecto a la financiación de la Junta de Andalucía.  

 
6.- Mejora de la eficiencia en el sector público instrumental 
 
En el presupuesto de la Comunidad Autónoma se incluyen entidades que prestan distintos 
tipos de servicios con carácter instrumental.  
 
Las definidas según su finalidad social son 19, y reciben el 77,4% del total de la financiación 
destinada a las entidades instrumentales en 2015. Este grupo de entidades engloba 
actividades hospitalarias, servicios sociales, investigación sanitaria, servicios e 
infraestructuras educativas, etc. 
 
Son los entes instrumentales correspondientes al sector público andaluz, adscritos a la 
Consejería de Salud, Consejería de Educación, Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y 
la Agencia Publica del INFOCA. 
 
En 2016, el sector público se reducirá en una primera fase en 18 entidades, entre otras los 
Consorcios de Formación, lo que supone una reducción del 18,9% del total, un 20,5% si 
consideramos exclusivamente las no sociales. 

 
 

 
 

 
 
 

La financiación en 2016, para el Sector público andaluz cuya actividad no es considerada de 
carácter social, disminuirá su financiación para gasto de explotación en un 6,05%, un total 
de -27,7M€, en línea con los objetivos de mejora de eficiencia asumidos por estas 
entidades. 
 
Cabe destacar que la financiación para este sector de Autofinanciada disminuye un 3%, un 
total de -14.2 M€, a diferencia del comportamiento de la envolvente global de la Junta de 
Andalucía que se incrementa en gasto no financiero un 3,6%. 
 
 
 
 



Asimismo, este sector experimenta un incremento en la asignación de Fondos Europeos al 
estar constituido por un número importante de entes gestores de los programas operativos 
del nuevo Marco de Fondos Europeos (2014-2020), lo que significa el mayor impacto del 
incremento de Capital por un importe de 9 M€. Ello, unido a la reducción en 
Autofinanciada, da un resultado de reducción global de 5,2 M€, un -0,8%.  
El total de financiación que recibirá el sector público instrumental del presupuesto en 2016 
ascenderá a 3.040,9 millones de euros, lo que supone un incremento del 3%, por debajo 
del 3,6% que supone el crecimiento del presupuesto de gasto no financiero. La distribución 
de este crecimiento no es homogénea por tipo de entidad. Así, las sociales experimentan 
un crecimiento del 4,1% mientras que el resto del sector instrumental disminuye en un 
0,8%. 
 

 

 
Por último, los Grupos Parlamentarios de Ciudadanos y PSOE de Andalucía se 
comprometen a impulsar conjuntamente modificaciones legislativas que permitan la 
reducción del número de miembros que integran el Consejo Audiovisual de Andalucía y del 
Consejo de Administración de la RTVA en los términos en los que se acuerde. 
 
En virtud de lo expresado supra, se rubrica el presente acuerdo para la aprobación de los 
presupuestos de la CCAA de Andalucía para 2016, en  Sevilla, a 13 de Octubre de 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PSOE de Andalucía      Ciudadanos 
Juan Mª Cornejo                 Manuel Buzón 
 

 

TIPO DE  
ENTIDAD 

Financiación  
2015 Financiación 2016 

SOCIAL 2.296.103.267 2.391.086.627  99.781.446 4,6% -4.798.086 -3,8% 94.983.360 4,1% 
RESTO EE.II. 655.105.902 649.902.325 -27.688.958 -6,05% 22.485.381 11,3% -5.203.577 -0.8% 

TOTAL 2.951.209.169 3.040.988.952 72.092.488 2,2% 17.687.295 5,5% 89.779.783  3% 

PTO Explotación Var%  
2016/2015 

PTO capital Var%  
2016/2015 

Total Financiación  
Var% 2016/2015 


